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D I A R I O  DE BARCELONA^
Del viernes 19 de diciembre de 1823.

San Nemesio.

Las Cuarenta horas están en la iglesia de Santa Teresa , de Cariuc- 
lifas descalzas r se descubre i  las nueve de la mañana , y  se reserva á Jas 
cinco de la tarde.

indulgencia plenaria, — Témporas.

Sale el sol á las 7 h. 27 m. , y  se pone á las 4 h. 33 m.

Días horas. Termómetro. Barómetro. 1 Vientos y  Atmósfera.
17  1 1 noche. 7 erad, i s3 p. I 1. 6 0 . semiciib.
18 7 maüdna. 6 5 2,7 II 1 0 . S. 0 . nubes.

;id. 8 tarae. 8 I 27 11 1 N . 0. semicub.

NOTICIAS ESTRANGERAS,

IT A L IA .

Roma 9 de noviembre.
E l 15 del corriente celebrará S. S. un consistorio en el que los Carde­
nales que no han recibido el virrete lo recibira'n de mano del Santo Pa­
dre , y  juntamente el anillo : algunos dias después de esta ceremonia ha­
brá un Consistorio secreto en ei qne S. S. asignará el título, y  protec­
torado de una de las iglesias de Roma á los Cardenales que hayan re­
cibido el virrete en el último Consistorio público, y  en seguida toma­
ran posesión S. S. E. E. Al mismo tiempo serán preconizados los Obis­
pos de diferentes partes de la cristiandad, cuyas informaciones cano'ni- 
•cas hayan ya llegado á Roma.

FRANCIA.
P arís 3 de diciembre.

Se dice que Mina va á vivir á Gante, donde se hallaba en 1815.
Bayona 9 de diciembre.

E l mayor general Guilleminot, llegó en esta el 5 de diciembre vinien­
do de Madrid j antes de salir de esta capital ha tirmado un tratado con 
el nuevo ministerio por la ocupación militar de la España por un cuer­
po de tropas francesas de 40,000 hombres.

E l Rey de España ha encargado al consejo de Castilla le informa­
se sobre conceder una amnistía á sus vasallos que se han hecho culpa­
bles de delitos políticos.
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Se ha cometido en Vigo no crimen horrible. Un eclesiástico inch<$ 

i  sus oyentes á que volviesen al clera los diezmos de que había sido 
despojado después de la revolución de 18 20; pero algunos monstruos 
se precipitan sobre el predicador asesinan á él y  otros dos sacerdotes que 
había en la iglesia á cuchilladas. ( Memorial Béarnais. )

Tolosa 14 de diciembre.

£1 Sr. Prefecto al llegar en esta, ha dirijido í  los sub-prefectos y 
aiaires la siguiente circular :

Tulosa 6 diciembre de 1823.
Señores, al tomar las riendas de la administración de este departa- 

jQento importante, que se ha servido el Rey coníiarme, mi primer de* 
her es haceros conocer mis sentimientos, y  pediros vuestra mas decidida 
cooperación.

Yo he tenido siempre por divisa, señores, como vosotros Dios y el 
R e y , y  como vosotros la conservaré eternamente. Esta confurmidad de 
principios y  de sentimientos, ' me dá esperanza, señores, de obtener vues­
tra confianza, de merecer vuestra estimación, y  secundado por vosotros, 
de lograr el objeto liácia el cual se dirijirán mis constantes esfuerzos, 
esto c-s la prosperidad.de este bermo'so país.

No olvido, Señores, la estension de las obligaciones que me impo­
ne la alta prueba de confianza con’ que S. M. se ha dignado recompen­
sar mis débiles servicios j cuales son mis deberes; cuales deben ser mis 
cuidados para labrar la felicidad de un departamento tan digno de la 
solicit,ud real por su constante fidelidad, su energia , sus sacrificios en 
las circunstancias difíciles , y  que ha sabido rodear el trono Jegícimo de 
sus mas ñtiles y  celosos defensores. Si el cupo es difícil de llenar, yo 
me lisonjeo llevarlo siempre i  cabo, si puedo ser honrado con vuestra 
confianza y  secundado por vuestros esfuerzos y vuestro ilustrado celo.

Hacer ejecutar las leyes, reparar los establecimientos eclesiásticos, 
mantener el drden en la admitñstracicn de los bienes dcl departamento 
y  de los comunes; buscar los recursos que falten todavía, terminar los 
«stableciraientos empezados, fundar los que reclame el interés público, 
abrir y  perfeccionar las cooinnicaciones, secundar la agricultura, el co­
mercio, las artes, la industria: tal es la vasta carrera que debo es­
forzarme á seguir con vosotros.

Señores, en medio de esta paz gloriosa, que la profunda sabiduría 
del Monarca que reina entre nosotros, los talentos y  el valor del he'roe 
de España, y  el corage de nuestro valiente ejército, acaban de adquirir 
para la Francia y  la Europa entera, y  bajo el cetro paternal de los 
Borbones, es cuando está permitido fundar las instituciones útiles, por­
que es permitido, C0Ht.ir sobre un fiJiz y placentero porvenir; porque 
la misma mano que ha safaito cerrar el abismo de las revoluciones, sa­
brá contenerlas en él; porque todo floiece , todo prospera á la sombra 
de la religión , de la legitimidad, de las leyes y de la moderación.

Afortunado , Señores , de poder contar para colaboradores , coa 
hombres tan ilustrados como dtícilcs, no haré mas que unir mis esfuer­
zos á los vuestros, dizijiros los corsrjos d é la  esperiencia, reunir con 
cuidado los servicios y  los derechos de todos, para elevarlos ai cono-

cimi
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cimiento de los ministros de S. M ., felicitarme de vuestra suerte y del 
l)ien que sin cesar estaréis haciendo.

Recibid, Seáores, la seguridad de mi consideración mas distinguida.=: 
Cond» V . de Juigné.

POKTireAZ..

Lisboa 14 de noviembre.

Decreto. Habiendo llegado á mi real conocimiento que algunos por­
tugueses , perdidos en la opinión piiblica y  oprimidos de sus remordi­
mientos, han dejado su patria emigrando á países estrangeros., donde in­
tentan publicar en su idioma pátrio periódicos y  folletos de todas clases 
con el criminal objeto de esparcir nuevamente entre mis fieles vasallos 
doctrinas y  principios irreligiosos y  subversivos j conviniendo á mi Real 
servicio , y  ai bien de Jos pueblos que la Divina Provincia confió á mi 
paternal cuidado, prevenir un mal tan pernicioso como trascendental, 
be tenido á bien mandar lo siguiente :

1.'̂  Prohíbese á todos los habitantes de mis estados , sean estrange- 
ros tí nacionales, hacer venir cualquiera peritídico tí folleto impreso eo  
pais estrangero y  escrito en lengua portuguesa, si su autor no hubiese 
obtenido antes licencia mia para que circule.

2'® Si por casualidad algunos de dichos periddicos tí folletoj vinieren 
á manos de los mencionados habitantes ,  quedan obligados i  presentarlos 
inmediatamente en esta Corte al intendente general de policía , y  en las 
ciudades, villas y  Jugares á los 'delegados de e lla , quienes por el pri­
mer correo los remitirán al Intendente general de Policía.

3 ° Cualquiera de los habitantes que los recibiere,  y  no hiciese pron­
tamente la entrega que se ordena , pagará por el hecho de habérsele 
encontrado la multa de 4809 reis ( i s 9 rs. v n .) y  ademas sufrirá la pe­
na de seis meses de prisión, siendo de estos reinos, y  si fuere estange- 
ro será inmediatamente estrauado de mis estados.

4.  ̂ La sobredicha multa de 4809 reis se aplicará al denunciante que 
diere la noticia de la ecsistencia de alguno de loa referidos peritídicos 
tí folletos en persona en cuyo poder se encuentren.

5. ® Estas denuncias serán temadas en secreto , y  el nombre del de­
nunciador solo será sabido en el caso de que por escrito lo permitiere.

E l consejero de Estado ministro y  secretario de Estado de los nego­
cios de justicia Manuel Marinho Falcáo de Castro lo tendrá entendido , y  
hará espedir al efecto las tírdenes necesarias, no obstante cualesquiera 
leyes y  disposiciones en contrario. Palacio de Bemposta á 13 de noviembre 
de 1823. _  Rubricado de S. M.

Idem. Orden del día. —  S. A. el Sr. Infante D. M igu el, comandante 
en gefe dei ejército, manda publicar al mismo el siguiente aviso.

Conformándose S. M. con el parecer de V. A . en oficio del Gefe del 
estado mayor general de 24 de setiembre último, ha tenido i  bien se ins­
taure la comisión que por decreto de 23 de abril del corriente año fue 
creada para lomar conocimiento de los oficiales regresados de Ultramar, 
nombrándose nuevos individuos que reemplacen á los dos que faltan ; y  
ordena que la referida comisión baga de dichos oficiales dos clases: t .* 
de los que por sus empleos deben estar en la córte, y  de los que tuvieron
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motivos hien justificados que los impidan volver al Brasil; a.® de los que 
pueden y  deben volver al Brasil luego que las circunstancias lo permitan, 
cuya clase por tanto deberá continuar eonservándose por ahora como se 
halla : y  que la primera clase se divida en otras tres: primera, de aque­
llos que por su edad, robustez y  conocimientos militares puedan em­
plearse desde luego en un servicio activo j segunda, de los que no pue­
den ocuparse sino en un servicio menos activo; y  tercera, de los que 
deben ser reformados; quedando la comisión también encargada de pre­
sentar una relación nominal por grados y  antigüedades, tanto de una 
como de la otra clase, en la que se declare el grado, edad, tiempo 
de servicio, servicios que hubiesen hecho, y  lo que constare de la con­
ducta militar y  civil de cada uno. Todo lo que elevo á la considera­
ción de V. A. para su inteligencia y  cumplimiento. Dios guarde i  V. A. 
Palacio de Mafra 23 de octubre de 1823. _  Señor Infante D. Miguel.— 
Conde de Sub-Serra. ®

S . A . manda se manifieste que los oficiales que quedan componiendo la 
reíerida comisión son los que abajo se mencionan; determinando el mismo 
Señor que la comisión le proponga un oficial de Jos regresados del Brasil 
que se hallen en esta ctírte, y  juzgue de mas aptitud para desempeñar las 
lunciones de secretario de la misma. Cuartel general de Bemposta 20 de 
octubre de 1823.

ESPAÑA.
Orense 22 de noviembre.

Aquí gozan los amantes del Rey del jdbilo y  satisfacción que causa 
joítameute su libertad y  su llegada i  Ja capital con toda la real fami­
l ia ; pero para que no baya cosa completa, habiendo celebrado con la 
mayor solemnidad una función de iglesia por la elección del Sumo Pon- 
líbceLeon i l l  en que predico el Sr. Obispo, y  tenido tres dias de ilu­
minación con este motivo, es la ühima noche, diviriiiíndose el pueblo 
como Jas anteriores en cantar canciones realistas y  dar vivas, hubo un 
incidente que conviríid todo nuestro gozo eu tristeza. Algunos voluntarios 
i^ listas discurrían por Jas calles con chicos de buena voz cantando sin 
oteiider ni personalizar , y  victoreando i  la religión y  al Rey; y  unoa 
«uautos soldados del regimiento de Burgos ( también andaban patrullas 
ae Algarfae) comenzaron a' repartir sablazos en términos que Jos heridos 
parece son hasta diez y  siete. Dicen que hay cuatro presos de los de 
Burgos, y  se Jes está lorniando sumaria: veremos lo que resulta {Cart

Restaurador.

VARIED AD ES.

Sobre la fábrica de papel en Berlín.

Puede hacerse el papel del largo , ancho y  fuerte que se quiera por 
medio de máquina de vapor. 1  1  i'

La primera invención fue por Didot, en Francia, en 1801. Se apre- 
cidpoco su invento al principio, y  no haiJd protección, y  asi no hizo 
progresos. •'

Didot se fue i  Ldndres, y  estableció allí en compañía de otros un 
molino de papel.
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En 24 Se julio de 1806 recihid la primera patente de invención , y en 

14 de agosto se estableció bajo el nombre de los íahricantea de papel 
Henrique y  Seale Fourdrinier, de Lo'ndres, y  de Juan Gamble, en N eo», 
en el Condado de Huntingan. Desde entonces se esparcid esta fábrica por 
Inglaterra.

Por supuesto desde luego se comenzd á hacer reformas para simplificar 
la máquina; y  asi ha ido resultando una máquina bastante sencilla y  eco- 
ndinica, mediante la cual, sin mano de hombre, se podría hacer una tira 
de papel de varias millas de largo, al se quisiera asi.

Era de esperar que semejante invento atrajese la curiosidad general, 
y  se procurase ir estableciendo por todas partes. Asi ha sucedido.

Los propietarios han comunicado, mediante cierta cantidad, el modo 
de fabricar el papel de otros muchos fabricantes, y  en el día hay ya en 
Inglaterra mas de 50 fábricas de papel de esta clase en que puede ha­
cerse papel sin fin.

Era de esperar se introdujese también en el continente.
En Rusia ya ecsísle una fábrica de estas por cuenta del gobierno.
Francia tiene otra; y  la tercera, introducida en el continente, es la 

establecida aqui en Berlín á cuenta de una compafifa, á cuya cabeza 
están ei banquero Veneke y  el consejero M r. Lecocg como directores, y  
al cuidado de M r C o rly , que tiene el márito de haber sido el pri­
mero en haber traído de Inglaterra á Alemania este útil invento.

Por lo que respecta í  la máquina de vapor, por medio de la cual 
los trapos se lim pian, se deshacen & c., y  de la segunda máquina, tam­
bién de vapor , puede decirse que las de Berlín aventajan á las de- 
mas en elegancia y  ecsactitud. ¡No parece sino que es juguete el modo 
de trabajar el papel por este método; tan fácil y  sencillo va todo en 
ella! Y  el costo de la lena no perjudica á las utilidades que la fábrica 
atrae.

E l modo de hacer el papel es tan sencillo y  ligero , que seis horas 
son suficientes para hacer papel de imprenta de los trapos mas sdeios 
y  menos aptos para la prontitud.

E l formar de los trapos ya preparados el papel , es obra de quince 
segundos, y  parece cosa de encanto para Jos no inteligentes, y  aun 
admira no poco á Jos que ya tengan conocimientos del modo de fa­
bricar papel.

Diariamente, es decir, en catorce horas de trabajo puede dar esta 
fábrica lOo resmas de papel.

En el día se veo ya empleadas mas de ic o  personas en un gé­
nero de industria que no ecsistia en este pais de un modo tan ven­
tajoso.

Los productos que de este modo de fabricar papel son mejores, mas 
aptos para el uso, y  de mayor aprecio que cuantos dan las deroas fá­
bricas del reino anteriormente establecidas. La fuerza, la regularidad, 
la igualdad con que trabaja la máquina no puede adquirirla la mano 
del hombre. En los molinos comunes de papel estriba lodo en el agua, 
y  ademas en el cuidado y diligencia que se pone, como también en Ja 
habilidad é inteligencia del artesano , no menos que en su mal humor 
ó  mala gana de trabajar; pero en Ja máquina nueva se cortan lados
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otro y  por lo m.smo siempre sale el papel enteramente igual.
Otra ventaja que tiene es que de menor cantidad de trapos buenos 

saca mejor papel que pueden hacerlo Jos molinos comunes. ^

NOTICIAS PARTICU LARES D E BARCELON A.

AVISOS A L  PÚBLICO.

De orden del señor D. Ildefonso de Pigueroa , Alcalde mayor por 
L n Í ;  y  «“  avisa al público que p arí Ja au-

cion que la tiene en la plaza llamada de la Cucurulla d L í t a  ciudad, 
desde las nueve á las once horas de la mañana de todos los dias jurí- 
din /as personas que tengan que celebrar dichos juicios acu-
dan p ra sus citaciones en los oficios de Don Jaime Morelltí y Mas V 
riñn H ’  «c«-'Jíenes con Real nombramiento para la actúa-

eT ib an o m a y r " ’
Con permiso del sMior Gobernador de esta plaza , todos loa señorea

^ dispersos , se reu­
nirán en el salón de ¡a casa del Palao á las tres de la tarde de hoy 
19 para comuaiearles el teniente coronel D. Cayetano Roig una orden 
del Gobernador interino el Sr. Conde de Santa Clara. *

 ̂ venderán en la playa inmediata al
uerte de D. Cárlos las anclas , cables , árboles y  demas salvado del 

bergantín sardo San Francisco , que naufrsgd en aquellas inmediaciones.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

Mercantes españoles. De Cádiz, Málaga y  Alicante en 18 d ia s , el 
laúd S. AntOHio de is  toneladas, su patrón Bartolomú S a la , con al- 
p d o n , cacao, cera y  otros géneros á varios. =  De SolJer en un dia, 
la bombarda Virgen del Buen Viage de 30 toneladas, su patrón Isidro 
Carfaonell, con naranjas de cu cuenta. c= De Civitavechia y  Génova en 
15 días, la polacra S. Antonio de 40 toneladas, su patrón Agustín Du- 

r a l l ,  con trigo y  Duelas de Roble ó la oideu. =  De Valencia y  Tarra- 
Éona en 5 d ía s , el laúd Sto. Cristo del Grao de 25 toneladas su pa-

 ̂ y  arroz á varios. =
De C ád iz, M álaga, Motril y  Tarragona en 25 dias, el laúd S. Anto-
S V r k ir f?  Sanpere , cou azúcar, y  cacao á
D. Cristtíbal Casanas y  Pascual. =: De Motril en 15 dias , el líud  S. Se-

algodón á
vanos. -  De Tor^reblanea en 3 días, el laúd la Caridad de 12 toneladas, 
su patrón Juan P iá , con algarrobas de su cuenta. =  De Cette en 3 dias

d r .z ° s i .„ :  s - p ” ' .  -
J^semios «erconles. De Marsella y  Palamds en 9 d ias, la bombar- 

Í  sobre cargo 1 <=̂ PÍtan Pelegrin Berti , con trigo

Mercantes sardos. De Marsella y  Malard en 23 dias, el bergamin-

á oc
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polacra Fortuna , de 77 toneladas , $u capitán Antonio Queirolo, con ce­
bada para el ejercito francés.

Libros. La obra de Lúea, r :  Colección de Reales cédulas, decretos y  
drdenes de S. M. el Sr. D. Fernando VII desde 4 de mayo de 1814 basta 
1818. =; Corpus juris civilis. =  Se hallarán en la librería de Rubio , calle 
de la Libretería , y  en la misma se halla de manifiesto un catálogo de li­
bros de leyes , candnicos,  de teología y  m oral, de historia y  literatura ea 
latín , italiano , francés y español , que á mas de ser muchos de ellos á 
precios equitativos los hay á dos pesetas el tomo los de foleo , á peseta los 
de en 4.° y  0 ° mayor , y media peseta los de 8.°.

Cuadernos. Decretos, órdenes y reglamentos espedidos por la Regencia 
del Reino dtsde su instalación. =  Circulares de la Junta provisional de 
gobierno de España é Indias : véndense en la oficina de este periódico.

Conversa que tíngoeren lo Bonosi y lo Xactí sobre los assumptos de 
España : véndese eii la librería de la viuda Masuei , bajada de la Cárcel, 
á ocho cual tos.

Avisos. Si alguno por tener suelto el tomo 14 de la España sagrada 
del maestro Florea , ó por otra causa , quisiere venderlo , sírvase acudir 
á la calle de los Cotoners, casa de la viuda Pía , con la brevedad posible 
donde se le pagará y gratificará.

Si alguna casa de comercio se halla con orden 6 quiere satisfacer por 
honor de la firma una letra de cambio de pesos fuertes 1000 , dada en 
Lima el 7 de diciembre 1822 i  ciento ochenta dias fecha contra los seño­
res Brothlerson y  compañía de Liverpool , y  pagadera en esta , se ser­
virá conferirse con los señores Vilardaga , Julia y Reynals , de este co­
mercio.

Cualquiera que tenga noticia del escribano que recibid el testamento de 
Teresa Duven , vecina que fué de esta ciudad, que fallecida en el ano 1808, 
se le suplica tenga la bondad de hacerlo saber á D. Antonio Mtraguelo, 
qi«  vive en ia calle Condal, en la tienda de un sastre de casa Monioliu, 
RÚm. 27 , que se lo agradecerá.

La persona que tenga para vender un perro de aguas de la mas fina 
casta , todo blanco , con ambas orejas algo acaneladas , y  de edad de cua­
tro á seis meses, poco mas d menos, podrá conferirse con D. Josef Alias 
y  Carreras ,  espadero , que vive debajo de las vueltas de los Encantes, 
frente San Sebastian , para tratar del ajuste , siempre que concurran en 
dicho cachorro las cualidades arriba indicadas.

Quien sepa el paradero de María Teresa Texidora , casada con Anto­
nio Guitart ,  de Tarrasa , natural de Hilfa , en el R esellen, tenga la 
bondad de avisarla que compaiezca eu la Barceionetr. , frente del cuartel, 
en casa de una francesa que vende vino , donde balícrá i  su padre que 
desea verla.

Eli la calle de Escudillers num. 19 piso 3.* casa da Doña María Torres, 
vive una señora que tiene un cuarto con su alcoba oerfectamente puesto, 
y  suficiente para dos caballeros, á cuyos sugetos dará de comer Lien asea­
do y sazonado al precio que se convengan. Los si-ñores que gusten honrar­
la , la hallarán en su indicada casa todas Jas horas del dia para tratar 
dcl ajuste.

Eu la casa de Joaquín Solé , donde habla el estanquillo en los Cambios.
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darán razón de un sugeto que irá á dar lecciones de leer , escribir y  cuen­
tas á UQ precio moderado.

Fenta. Se hace buen ano y  mercado de queso de HoJanda fresco á 
?4 cuartos la libra y  á i6  pesetas la arroba, en la calle den Cirera de­
tras de la Seca.

Retotnos. En la Fontana de Oro bay una galera y  una tartana de re­
torno para Perpinan.

De casa Antonio Casas , arriero , al lado de los PP. Trinitarios descal­
zos , sale una galera mañana para Madrid , y  otra para Manresa todos 
los martes y  viárnes.

Pérdidas. Cualquiera que haya encontrado un gorro verde con vivos- 
encarnados , que se perdití desde Ja calle del Hospital á la Boria , y  de es­
ta á la Platería , se servirá devolverlo á Ja casa número 64 , donde se ha­
cen mantas en la calle de Jerusalen , que sedará una peseta de eratitíra- 
cion. ®

Quien haya hallado un rosario de gayeta con cruz negra y  cabos de 
similor , que se perdic* desde Ja Platería , Borne , Flasaders y calle de 
Moneada , sírvase llevarlo á casa de Salvador Paradahas , en ia Platería, 
que darán mas señas y  una competente gratificación. ’

E l que baya recogido una burra negra grande con los atslages de tirar 
al carro , que se estravid el 12 del corriente por la Rambla ,  tenga Ja. 
bondad de dar aviso al pregonero que vive en la buelta de Santa Eulalia, 
calle de la Bacaria , que se le agradecerá.

E l día 11 del corriente por varias calles de esta ciudad ce perdie­
ron un sello y  una llave de oro atada coa una cinta de seda verde : el 
que las haya encontrado se servirá entregarlas en Ja capilla de Marcús, 
casa Félix Noguera , donde darán otras señas y  medio duro de eratifi- 
cacion. ®

Nodrizas. E l que necesite una amo del pueblo de Pciau Sólita , que 
tiene la leche de diez dias y  desea criar cr lu  casa , acudirá á Ja'calle 
den Llastlchs , fábrica de Ribas , donde informaráu y,darán razón de su 
buena conducta y  la abonarán en todo.

Quien necesite otra que tiene Ja leche do dos meses , ei de pri­
mer parto y  de i'6 años de edad , podrá acudir á Ja calle mediana de 
ban Pedro , fábrica de Juan Pous , núm. i , seguiíáo piso.

En la calle de los Capellanes, nüm. 18 , tercer piso , informarán de 
otra de primer parto , jdven y  Jecho de 17 meses.

Quien necesite de una ama de leche que la tiene de cuatro me- 
íe s , y  personas que le abonau acude al luemorialista del Jado de las 
mesas del tabaco en la Boquería que dará razón,

Mariangela D ir, de edad de 30 años busca una criatura para su 
casa, tiene la leche de seis meses; vive en Ja calle den But casa mím. 
a ,  piso segundo, y  tiene personas que la abonan.

Teatro. La comedia en tres actos titulada : los Hermanos á prueba., bai­
le nacional y  saínete. A las seis.

Entrada de anteayer 2862 rs.
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En la imprenta de la  Viuda i  Hijos de D. Antonio Brusi.
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